
NUM. 568.—SABADO 3 DE OCTUBRE DE 1891.

Rolette ^> ©ficial
DE LA

^iia'ïsasu as aiOiiaaaa
^ iiw leyet obligarán en la Fenintula, iilaa Boîtara yCe^ 
^^ âlot winte diaa dtan promulgación, n en dlaonoee 

’^iwe otra cota,
«Utende hecha la promtilgaàén el día en gœ termine la 

^ i“ ley en la Gàckta oficial.
_**’ l'“ i>®t CÎDWO CIVIL VIOBST»).

aUSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,6e-Un año, 88.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 23,60.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE FÜBLIOA TODOS DOS DÍAS, EXOXeTO LOS DOMIEÍQOS

Loe Ley ea, Órdenea y aiwneioa gne ae manden ptddietK' en 
loa Bolbtixxb Opioialkb ae han de remitir al Jefe politico 

reapectivo, por cuyo conducto aepaaorán i loa editorea de lea 

mencionadoa periódieoa. (Osdemes de 3 on Abril, db 8121 
DE OOTUBM DE 1854.)

’’''fisitiencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 1.*)

^®- Mu. el ggy y jj^ JtgifjA Regente

G.), j Augusta Real Familia 
’Ulan en g^jj gebaatián sin nove- 

® «u importante salud.

’GOBIERNO CIVIL
os LA 

*'ÍÍOVINGIA DB CORDOBA

Núm884.

'NüSti*^'^ *'’*‘*'*®* ^ *'*® TÍCTIUAS DE LAS 

*tH0NB8 OCURRIDAS B» LAS PROVINCIAS 

*i® Toledo, AlmebIa v Valencia

^^^ de las cantidades recaudadas

Pts. Ots.

®’»aia anterior....................... 816 22
Í\^°^’*^’'6.-Córdoba 
^aBiHtado de la Delega- 

0 de Hacienda por un 
*s de haber de los em

pleados 70 08
®^®*^'^o <161 Sio 

®gistrador de la Propie* 
**« 16

jjl Córdoba
®®t>ilitado de la AdminÍB- 

^>•»0100 de Contribuoio- 
^®® por un día de haber 

íl A i ^”'’ ®“P^®ados 
ininistrador de loterías 

■ Francisco Rivera, por 
®' ? demás Adminiatra- 

íll R k*^^^ *^® '® provincia
«büiUdo de la Interven- 

®* Q da Hacienda por un 
^ de haber de los em-

j ® ls Administración 
^'■’P’^dades por id. 

iaK’“
^“tt,d„, d, 1, p„p¡^

172 06

46

97 81
11 85

43 70

15

Priego
El Recaudador da Coatribu- 

oione.a 7 60
El Agente ejecutivo 12 60

Hinojosa
El id. id. 6

Baena
EI Subalterno de Hacienda 

por un día de haber de 
los empleados 16 93

La Junta de Evaluación por 
un día de haber de los 
empleados 49 22

La Rambla
El Ajente ejecutivo 13 50

Hinojosa
El Recaudador do Contribu

ciones 6
Castro del Rio

El Liquidador de derechos 
reales 2 60

Priego
El id, id. 5

Total. . , . 1404 87
Córdoba2 de Octubre de 1891. 

El Gobernador interino, 
Antonio Quintana y Alcalá.

SECCION DE FOMENTO

HINAS

NÚ BEBO DEL EXPEDIENTE: 3185.

Núm. 861.

D, Ántonio Quintana ij A.lcalá, Goberna’ 
dor civil interina de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael Mon

tijano y Martín, vecino de esta capital, 
apoderado de D. Estében Whitburu, 
vecino de Villanueva del Duque, se ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia una instancia fecha 18 de actual, 
solicitando se le concedan veinte* y 
cuatro pertenencias para la mina 
denominada SanPedro, de mineral plo
mo argentífero, sita en el término de 
Villanueva del Duque, y sitio de Pozo- 
Carril, terrenos de D. Padro Romero 
Palomo; lindante por el S. E, con la 
mina Guadalupe; por el N. 0. con el

naoión;Se tendrá por panto de partida 
una calicata como de unos tres metros 
próximamente de profundidad, situada 
en dicho arroyo del Matorral, que dá 
piincipio éste como se dice, en el quinto 
del Pizarrillo, y entra en el de las Se
tecientas donde está hecha: desde dicho 
panto de partida se medirán 60 metros 
con dirección á S. y se pondrá la pri
mera estaca; desde esta á E. 300 metros 
y la segunda; desde esta al N. 200 me
tros y la tercera; de esta á P. 600 metros 
y la cuarta; de esta al 8. 200 metros y 
la quinta, y de esta á la primera estaca 
se medirán 300 metros, quedando cerra
do el perímetro de las doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus raclamaciones, con
forme al arb. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello,

Córdoba 26 de Septiembre de 1891, 
E1 Gobernador interino,

Antonio Quintana.

Circular núm. 869.
En la noche del 20. del actual le sus* 

tragaron de su casa morada al vecino 
de Montemayor, D. .Mariano Carmona 
Torres,la caballería que á oontinuaoión 
36 expresa.

En su virtad encargo á los 8res. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de la citada caballería, y ca
so de ser habida la pondrán con las per
sonas en cuyo poder se encuentre á 
disposición del Juzgado respectivo, si 
no hiciesen constar en el acto ea légi
tima procedencia.

Córdoba 1.° de Octubre de 1891.
EI Gobernador interino, 

Antonio Quintana
Señas de la caballería

Un mulo negre. de 7 ahos, oon la 
marca, sin hierro y oon vejigas en loa 

menudillos de las manos y en los cor- 
boj ones, ap irajada y con cuatro sacos 
nuevos.

arroyo Pasadero; por el S, 0. con terre
no de D. Emilio Martínez, y por el N. 
E. con el Pozo del Carril; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de 
este día, 3alvo¡ mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
situado á 60 metros; 8. 30, Cesta de 
una calicata antigua al lado de un cres
tón del filón; puntos visuales el Cerro 
del Sordo S. 23“ 0.; una casa 8, 41." 0.; 
el Cerro Gavilán 0. 14“ 8.; desde dicho 
punto de partida en dirección 8. 30“ , 
0. se medirán 50 metros colocando la 
primera estaca; desde esta en dirección ’ 
8. 40° E. los metros que resulten, hasta 
inteatar con la miuaGtiadalupe, fijándose 
la segunda; de segunda á tercera E. 40° 
N. 200 metros; de tercera á cuarta N. 
40° 0. 1200 metros; de cuarta á quinta 
0, 40° 8.200 metros, y da la quinta los 
que resulten hasta cerrar con la pri
mera.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana

NCEERo DEL expediente: 5193.

Núm. 862.

Ú. kntonia Quintana ÿ Alcalá, Goberna’ 
dor civil interino de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Manuel 
Varo y Repiso, vecino de esta ciudad, 
85 ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia feoha 24 del 
actual, solicitando se le concedan doce 
pertenenciaa para la mina denominada 
Mariana, de mineral cobrizo, sita en el 
térmiuo del Viso y sitio del arroyo del 
Matorral, que dá principio este en el 
quinto del Pizarrillo, y entra en el de 
las Setecientas de la propiedad del se- 
flor Marqués de Guadalet, vecino de t 
Madrid; cuyo registro le ha sido admi- ¡ 
tido por Decreto de este día, salvo ! 
mejor derecho, bajo la siguiente desig- '

1
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Circular núm. 870.
En 19 del actual sa han extraviado 

del sitio denominado Romeral, término 
de Fuente Paimera, las oabaUerias que 
a continuación se expresan, de la pro
piedad de varios vecinos de dicha 
villa.

En su virtud encargo á los Srea. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia'oivii, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
con el mayor celo à la busca de las cita
das caballerias, y caso de ser habidas 
las pondrán con las personas en cuyo 
poder se anón entren á disposición del 
Juzgado, si estas no hiciesen cosntar, 
en el acto su legitima procedencia.

Córdoba l." de Octubrede 1891, 
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana.
Sepias de las calaUeri as

De D. José Quero Rivas, una burra 
parida, sin rastra, castaña clara, alzada 
regular, de 5 años, herrada, con una 
bejiga en el 1 agrimal derecho «ajada.

De D. Francisco Yamusa Diaz, otra 
burrsoastaña oscura, mediana,de cinco 
años, con un lobanillo en el lagrimal 
izquierdo, barriga blanca ^ un lunar 
negro.

De D. Antonio Rosi Diaz, otra bu
rra castaña clara, cerrada, mediana,con 
el hierro P. en la tabla derecha

De D. Juan Delgado Martínez, otra 
burra, rucia oscura, de 2 años, media
na, con el hierro L., y un lunar negro 
en el hocico.

CirciAar núm, 871.
Según me participa el Alcalde de 

Fuente Palmera, se encuentran depo
sitadas en aquel Ayuntamiento las oa- 
ballerias que à continuación se expre 
san, las cuales fueron encontradas en 
la aldea de las Ventillas, de aquel tér
mino sin dueño conocido.

En su virtud he tenido á bien hacer
lo público en el Boletín Oficial do 
esta provincia, para que,llegando á co
nocimiento de sus legítimos dueños, 
pnedan reclamarías en debida forma 
de la referida autoridad. ! 

Córdoba 1,® da Octubre de 1891. j
El Gobernador interino, t

Antonio Quintana ? 
Señas de las eaballerias i

Una muía oastaña ciara, cerrada, j 
menos de marca y labrada de los cor ; 
bajones. ’

Otra muta, pelo mohino, norrada,me- , 
diana, con el número 5 en la nalga de- j 
recha, labrada en los corbejones y eii । 
los cuartos traseros. , *

Un caballo castaño, cerrado, menos 
de la maros, castrado y con lunares 
blancos en los costillares.

Gitcuiar núm. 873
En la tarde del 22 actual, ha sido 

extraviada una burra de las señas que 
á continuación se expresan, en el ter 
mino de Montoro, de la propiedad del 
vecino de aquella ciudad D Bartolomé 
Alcalá. En su virtud, encargo á los 
señores Alca'des de los pueblos de esta 
provincia, guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de la citada burra, 
y caso de ser habida la pondrán á dis

posición del Juzgado respectivo con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justificasen en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 1.° de Octubre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana
Señas de la burra

Una burra blanca, de 8 años, con un 
lunar casi negro en la cadera derecha y 
alzada mediana.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 820.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en ana 
sesiones celebradas en los días l.“, 2, 
3,4, 6, 7, 8. 9, 10, 11, 13. 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 24, 25 y 27 de Abril; 
4, 5, 6,12, 13,14, 16, 16, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 29 y 30 do Mayo; 2,6, 
9, 16, 18, 23, 27 y 30 de Junio de 
1891 al oouparse de asuntos de 
quintas.

(Cozirinudcián.)
Sesión del dia SO de Mayo 

Presidencia del Sr. Serrano y Ruiz
Señores que asistieron:
Rivas, Merino, Castro y Coca, Garcia 

Cubero, Manzanares, Viñas y Río Lu
que.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se procedió al despacho en la si
guiente forma.

Revisión de 1888
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 60 de Cabra; pendientes de fallo 
definitivo ai 64 y 112del mismo pueblo; 
14 de Zuheros; 10 y 16 de Doña Men
cía; exceptuado temporalmente del ser
vicio activo ordinario por razones de 
familia al 67 de Cabra, y excluidos to
talmente del servicio militar por inuti
lidad física al 48 y 60 de Puente Genil.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo definitivo 

á los mozos núms. 27 de Nueva Carte
ya; 127 de Cabra; 2 de Zuheros; 13 y 24 
de Doña Mencía; exceptuado tempo
ralmente del servicio activo ordinario 
por razones de familia al 8 de Zuheros, 
y excluidos temporalmente del servicio 
militar por inutilidad física al 89 de 
Cabra; 1 de Zuheros; 16 de Doña Men
cia; 60 de Posadas, y 54 de Montoro.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo definiti

vo al mozo núm. 3 de Cabra; 44, 43 y 
101 del mismo pueblo, y excluidos tem
poralmente deí servicio militar por 
inutilidad física al 20 de Doña Mencía; 
170 de Lucena, y 81 de Cabra.

Con lo que terminó la sesión. —P, A., 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día SI de Mayo 
Presidencia del Sr. Senano Ruiz.
Señores que asistieron;
Castro y Coca, Rivas, García Cubero, 

Manzanares, Merino, Río Luque y Vi
ñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revision de 1888
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 1 y 27 de Almedinilla; pendien
tes de fallo definitivo ai 13 de Carca- 
buey; 4, 65, 145, 27,94 y 122 de Priego; 
3, 10 y 11 de Almediuilla, y excluidos 
totalmente del servicio militar por inu
tilidad física al 60 y 128 de Priego, y 
19 de Almedinilla.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos núms. 32 de Carcabuey; 
25, 169, 36 y 48 de Priego; 3, 9 y 16 
de Fuente Tojar; 30,12 y 28 de Alme
dinilla; soldado sorteable al 160 de 
Priego, y excluido temporalmente por 
inutilidad física al 6 del mismo pueblo.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo definiti 

vo al 6, 27 y 116 de Priego, y excluido 
temporalmente por inutilidad física al 
136 de Priego y 18 de Almedinilla.

Cou lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P,, EI Secretario, Angel Ma 
ría Castiñeira.

Sesión del día 33 de Mayo
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz.
Señores que asistieron:
Aguilar Tablada, Rivas, García Cu

bero, Merino, Viña,s Manzanares, y 
Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Montilla.—Revisión de 1888
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 6 y 43 y pendiente de 
fallo definitivo al 7.

Montilla.—Revísióri de i839
Declarar pendientes de fallo definí 

tivo, á los muzos números 15, 19 y 60, 
y excluido temporalmente dal servicio 
Militar por inutilidad física al 80.

Montilla. —Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo defini

tivo, á los mozos número 19, 91 y 99.
Con lo que terminó la sesión. —P, A. 

de la C. P., EI secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 33 de Mayo j 
Presidencia del 3r. Serrano Ruiz. j

Señores qua asistieron, |
Garcia Cubero, Castro y Coca, Man- I 

zauares, Merino, Rivas, Aguilar Tabla 
da, y Viñas. l

Leída y aprobada el acta da la ante ! 
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión da 1888
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los muzos números 30 y 38 de 
de Bujalance y 7 de Pedro Abad, y ex- S 
cluidos totalmente del servicio militar 
por inutilidad física al 56 y 72 de Bu
jalance; 29 del Carpio, 33 de la Rambla 
y 77 de Aguilar.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo definí 

tivo á los mozos números 33, 62, 43,44 
y 60 de Bujalance; 4 de Pedro Abad; 
17 de Cañete de las Torresy 3 deFuente 

Tojar; excluidos temporalmente del 
servicio militar por inutilidad física al 
69 de Bujalance; 26 de Montoro; 14 de 
Puente Genil; 17 de Palenciana y 13 
de Villaralto, y totalmente poi igual 
oonoepto al 17 do Bujalance,

Revisión de 1890
. Deelsrar pendientes de fallo definí 
tivo á los muzos números 15, 69, 74, 
20, SO y 26 de Bujalauce; 12 y 26 del 
Carpio; 28 de Cañete de las Turres; 3, 
12 y 18 del mismo pueblo; y excluidos 
temporal mente del servicio militar por 
inutilidad física al 6 da Pedro Abad; 
40 del Carpio; 16 de Bujalance; 7^ ‘^^ 
Aguilar; 9 de Enciuas Reales; 61 da 
Lucena y 18 y 64 de Villa del Rio, y 
totalmente por igual oonoepto al 8 de 
Bujalance.

Con lo que terminó la sesión.—P- A' 
delà C. P., EI Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira,

Sesión del dia^39 de Mayo
Presidencia de! Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron.
Castro y Coca, García Cubero, Riv*' 

Herrero, Merino, Manzanares y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió ai despacho en I* 
siguiente forma:

Revisión de 1888
Declarar pendientes de fallo defiu'^^' 

vo á los mozos núm. 68 de Pozoblanco, 
17 y 19 de Pedroche. 7 y 13 do Aloc^*' 
cejos, y excluido totalmente del servi" 
oio militar por inutilidad físioa al 42 ó® 
Villanueva de Córdoba.

Revisión de 1889
Declarar soldado sorteable al mc^® 

núm. 27 de Villanueva de Córdoba, 
pendientes de fallo definitivo el 32 ¿® 
Dos Torres; 11, 1.®, 72 y 76 de Pozo- 
blanco; 1.® do Pedroche; 13 y 18^ á» 
Villanueva de Córdoba y 6 del- ®®ÿ®’ 
y excluido temporalmente del sef'^'O^^ 
militar por inutilidad física al 6® ¿® 
Pozoblanco.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo defio' 

tivo á ios mozos núms. 14 do Dos l^o 
rres; 17, 76 y 86 de Pozoblenoo; 4 á® 
Pedroche; 38, 67 y 66 de Villanueva je 
Córdoba; 1.® de Villanueva del Duq^®’ 
2 deí Guijo y 6 de Añora; y excluí®^ 
temporalmente del servicio militan P'’'^ 
inutilidad física al 49 de Villanueva d® 
Córdoba.

Con lo que terminó Ia sesión. — P' ^' 
de Ia C. P.. EI Secretario, Angel Mar’® 
Castiñeira.

Sesiooi del día 30 de Muyo
Presidencia del Sr. Serrano Rai2

Señores que asistieron.'
Merino, Herrero, Castro y Coca, “^ 

vas. Garcia Cubero, Manzanares 3 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la anta 
rior, se procedió al despacho an ^* ^' 
guiente forma;

Córdoba,—Revisión de 1888
Declarar soldado sorteable al mO^^ 

núm. 194; pendientes de fallo 
vo ai 66, 130, 168, 280, 139, 160. ’ 
218, 236, 317, 401, 394, 46, y 414; ? 
excluidos totalmente del servicio m' ' 
tar por inutilidad física al 41, 7b * 
41ly 287.

Córdoba. — Revisión de 1889
Declarar pendientes de-fallo *^®^J\ 

tivo á los mozos núm. 13, 147,214,1
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128, 226, 388. 360,182, 329, 354. 366, y 
stcluidos temporalmente del eervicio 
miiitar por inutilidad física al 9, 42, 65, 
136 y 401,

Córdoba.—Revisión de 1890
Declarar soldados sorteables á loe 

“10203 núms. 164, 282 y 312j pendien* 
les de fallo definitivo al 8, 16, 66, 374^ 
34,175,284, 307, 182 y 246; ezceptua- 
¿08 temporalmente del servicio activo 
ordinario por razones de familia al 344¡ 
y exolullos temporalmente tel servicio 
lailitar por ioatilidad físioa al 49, 126 

390, y totalmente por igual concepto 
al 396.

Castro del Río.—Revisión de 1889 
Declarar exolnldo temporalmente al 

“lozo núm. 86 por inutilidad física.

Benamejí.—Revisión de 1890 
Hacer igual declaración respecto al 

“'ozo mim, 6.
Con lo qne terminó la sesión.— F. A. 

^® la G. P„ El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Seiion del dia 3 de Junio 
Hresidencie del Sr. Serrano Raiz 
Señorea que asistieron: 
Hivas, García Cubero, Herrero, Río 

y Liique, Viñas, Merino, Manzanares y 
^alan.

Leida y aprobada el acta de la ante- 
bee procedió ai despacho en la si- 

«’’‘ente forma:

Revisión de 1888 
del ^°'^^*’' exceptuado temporalmente 

®‘‘rvieio activo ordinario por razo- 
^®^’^ *^ mozo num. 1.“ de Pal- 

^ ®i Río; y excluidos totalmente del 
jy '^’’’^ militar por ioatilidad física al 

^ Aguilar; 63 de Fuente Genil; 4 y 
j^ Je Priego; 19 de Pedroche; 10 de 
^ ““mejí; 9 dg Baena; 38 de Bajalanoei 

y 11 de Almedinilla, y 13 de Aleara 
”«108.

Revisión dé 1889 
ag^^^*’'w excluido temporalmentedel 
I^^^íoio militar por inutilidad tísica à 
Có núms. 13 de Villanueva de 

^5 ^® Friego; 4 de Horiia- 
g*^, ®i 3 d© Fuente Tójar; 43 y 44 de 
da’^o*'*®®’ ^^ J® Aguilar; 22 de Posa
ba^' ^ '^^ Belalcázar, y 366 de Córdo- 

182 P”** igual concepto al 
J« la misma capital.

Revisión de 1890 
del ^'^’*”'‘”’ exceptuado temporalmente 

^'^^'^'^ ordinario por razo 
®luid ^ ^*’“**“ ** ^^ J® Posadas, y ex- 
, fs ’*60'poral mente del servicio mi- 
is R P°*^ ‘“Utilidad física al 72 de Fuen 
Jj^ '’ail; 28 de Palma del Río; 91 de 
Sen^^^'^^i ^^ ^* Fuente Obejuna; 6 de 
y 19 ^^' ^^ ^ ^^ *^® Bujalance; 7 

® Villa del Rio, y 72 de Lucena. 
^® u'V** '^'^^ terminó la sesión. —P-A. 

' ^'’ ®1 aucretario, Angel Ma- 
^'‘«Uñeira.

^ Sesión del diatide Juniu 
«sidenoia d«i Sr. Sarrano Ruiz. 

Qal^'^^^ *^”® asistieron:
CarQj^^ ^““zS'Dares, Rivas, Merino, 
^Itias^ Cubero, Aguilar Tablada y

^y aprobada el acta de Ia ante 

rior, 38 procedió al despacho en la ei- 
guiente forma:

Reemplazo de 1591
Declarar soldados sorteables á los 

mozos núms. 43 y 46 de Montilla; 48, 
63 y 109 de Montoro; 36 de Fuente 
Obejuna; 33 del Carpio; 91 de Nueva 
Carteya y 6 de Santa Eufemia; pen
dientes de fallo definitivo al 20 de Lu
cena; 14 de Hornaohneios y 13 de Nue
va Carteya; exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia à 89 de Lucena; 9 de 
Monturque; 19 de Benamejí; 1.’ de 
Laque; 23 de Fuente Palmera; 47 de 
Fernán Núñez; 40 de Doña Mencía; 61 
de Carcabuey; 36 de Villaviciosa; 34 de 
Villanueva de Córdoba; 36, 60, 63 y 98 
de Ruts; 32 de Santaella; 69 de Palma 
del Rio¡ 16 de Pedro Abad; 12 de Bel
mez; 64 de Montilla; 19, 38, 84 y 24 de 
Montoro; 73 du Puente Obejuna; 9 y 10 
del Carpio; 88, 198 y 346 de Córdoba; 
prófugos al 162 de Montilla y 79 da 
Cabra; excluidos totalmente por cortos 
de talla al 66 de Fuente Obejuna, y co
rno comprendido en el núm. 7-'’ del 
art. 63 de la ley al 63 de Fosadas; y 
eliminado del alistamiento al mozo 
Rafael Prieto Otero, por haberse justi
ficado su defunción.

Con Io que terminó Ia sesión- —P. A. 
de la 0. P. El Secretario, Angel Ma 
ria Castiñeira.

.AYUNTAMIENTOS

Agutí a r 
NÍLBi, 837.

D. Ricardo Áparido, y Aparicio, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hallan done depositado por orden de 

esta Alcaldía en poder de don Juan de 
Dioa Carmona Franco, deeatos veci
nos, un mulo cuyas señas se reseñan á 
continuación, encontrado por el cabo 
de la Guardia municipal nocturna, en 
la calle Nacional de esta ciudad, la 
noche del diez y siete del corriente, se 
anuncia al público por tres dias conse
cutivos en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1878, para que las personas que 
se crean con derecho á su reclamación 
las deduzcan en el término de 30 días, 
á contar desde su publicación.

Aguilar 26 de Septiembre da 1891, 
— El Alcalde, Ricardo Aparicio.

Reseña de la caballería
Un mulo pelo rojo, edad cerrado, 

alzada la marca, 4 sean siete cuartas, y 
como señas partioelures lunares blan
cos en el lomo.

Espejo 
Núm. 640.

/>. Francisco Carrillo durado, teniente 
primero de Alcalde y Alcalde accidental 
de esta villa por ausencia del propie' 
tario.
Hago saber: Que haltándose vacantes 

las dos plazas de facultativos munici
pales establecidas en esta población, 
se ha acordado por la Junta munici

pal la provisión de aquellas por concur
so bajo las siguientes bases:

1 .* El contrato con los dos faculta 
tivos que se nombren será por el tiem
po que ’esta de este ejercicio y por los 
dos años económicos venideros, termi
nando por lo tanto en 30 de Junio de 
1894.

2,* Recaerán tos nombramientos 
en favor de ¡os aspirantes que, siendo 
Doctores ó Licenciados en medicina y 
oirujía, reúnan mayores méritos y sel- 
vicios; cuyas eiicanstancias apreciará 
la Junta por el resultado que ofrezcan 
los documentos que los solioitiatea 
acompañen á su instancia, pudiendo 
prescindirse de justificar los prestados 
en esta localidad.

3 .“ ('ada facultativo disfrutará un 
haber anual de nuevecientae noventa 
y nueve pesetas pagadas por trimestres 
vencidos con cargo al presupuesto mu
nicipal.

4 .“ Los agraoiados tendrán oblíga- 
cióii de asistir gratis cada uno á tres 
oientas familias pobres, ó á las que se 
lee designasen como correspondientes 
dentro del a limites del artículo 6.° del 
Reglamento para el servicio benéfico 
sanitario de los pueblos, aprobado en 
14 de Junio último, y tambien á la va
cunación y asistencia gratuita á los 
nacimientos y abortos que ocurran en 
expresadas familias.

6,* Tambien estarán obligados á 
prestar loa servicios sanitarios y de in
terés generalque dentro deeste término 
jurisdionional les sean encomendados 
por el Gobierno y las autoridades su
periores.

6 .®' Lo estarán también á auxiliar 
con sus conocimientos científicos den
tro de la misma demarcación tanto á 
las Corporaciones municipales como à 
las provinciales en cuanto se refiera á 
la policía de salubridad y á la estadís
tica sanitaria.

7 ;“ Tambien lo estarán á compro
bar y certificar gratuitamente las de
funciones que ocurran en el distrito 
municipal.

8 .* Asi mismo lo estarán á prestar 
caso de urgenoia y con la debida retri- 
buoión aquellos servicios que por el 
Gobernador de la provincia se les en
cargue en los pueblos cercanos á este. 

9 ." Deberán poseer los instrumen
tos, aparatos quirúrgicos y tos medios 
más necesarios para el ejeroioío de sus 
cargos.

10 .' Estarán obligados á no sepa
rarse de este pueblo en tiempo de epi
demia ó coutagio; y en épocas norma 
les deberán siempre durante su ausen 
cía, por corta que esta sea y que nunca 
excederá de dos meses, dejar cada uno 
otro facultati vo que cumpla las obliga
ciones á que por ‘?outrato se hallasen 
comprometidos, dando cuenta siempre 
al Alcalde en demanda de lioecoia.

11 .* Tambien quedarán obligados 
á cumplir fiel y puntualmsute las de
más cbligacíoues que les impone el oí 
tado Regla me uto para el servicio be 
né Soo sanitario de las pueblos y las que 
lee impongan en lo ancesivo las leyex 
y disposiciones del Gobierno.

12 .* La Junta se reserva la faoul- 
tad de adic¡ouar, suprimir ó modificar 
á solicitud de los aspirantes, alguna de 

estas bases al tiempo de proceder á los 
nombramientos.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, dentro 
del término de treinta días contados 
desde la fecha de este edicto.

Espejo veinte y oí neo de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno — 
Francisco Carrillo.

Nueva Carteya

D. Aniento Lima Giménee, Alcalde cans’ 
titucional de esta viUa.
Hsgo saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Médico Cirujano Municipal, 
que consta de 2636 habitantes, dotada 
con 999 pesetas anuales, por la asisten
cia de 160 familias pobres, he dispues
to hacer!o público por medio do) pre
sente anuncio, para que los Profesores 
que quieran solioitar dicha plaza lo ve
rifiquen eutérminode quince días, acom
pañando sus correspondientes Títulos 
académicos que presentarán en esta 
Secretaría del Ayuntamiento, en donde 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones,

Nueva Carteya veinte y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y uno.—Antonio Luna.

JÜZGADOS

Málaga
Nfam. 849.

Don Manuel Feíaeco Bergel, Jztes de ins
trucción del distrito de la Aíerced de 
esta capital.
En virtud del presente y en expe

diente de exacción de costas, que se 
“>g““ para hacer efectivas las que se 
le impusieron à Francisco Alejandro 
Moreno Trugillo, en causa criminal 
seguida sobre disparo de arma de fue
go y lesiones, se saca por segunda vez 
á pública subasta, por término de veinte 
días, una finca rústica situada en pago 
de Burbanera, término judicial de Rute, 
provincia de Córdoba, llamada de los 
Chopos, compuesta de ciento sesenta y 
ocho fanegas, ocho celemines, unouarti- 
Uo y treinta estadales de tierra viña,huer
tas, calma y estacadas,con casa de teja y 
váriashabitacionss,queooupa el centro 
de dichas tierras, lindando estas por el 
Norte con otras de la casería da D. María- 
noCordon Robles; Sur con estacada y 
viña de D. AntouioRuiz, Poniente vi
ña de don Antonio Roldan Sanchcez,y 
Oriente con otras de Antonio Tejero 
Castañeda y el Arroyo de Morales, y 
que fué valorada en la cantidad de diez 
y siete mil pesetas, eeñalándoae para 
que tenga lugar el remate con la rebaja 
del veinte y cinco por ciento de dicha 
suma, la hora de la una de la tarda del 
día veinte y uno de Octubre próximo, 
en los estrados da] Juzgado, sito en la 
planta baja del edificio de San Agustín, 
calle de este nombre, y en el del pue
blo de Rute, en el local en que se hall e 
instalado, advirtiénduse que los que 
deseen hacer postura,deberán depositar 
previa mente el diez por ciento de di- 
oha cantidad, con la rebaja del veinte
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y oinoo por ciento, y que los ti tu Joa de 
propiedad, han sido formados con tes
timonio del Registro de la propiedad 
de dicho partido, pudiendo examinar- 
loa en Jo esoribania del infrascrito, de 
esta localidad, dentro del término seña
lado, no pudiendo exigir otros.

Dado en la ciudad de Málaga á veinte 
y uno de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—Manuel Velasco.—Por 
mandado de su señoría, Juan Saona.

Baena
Núm. 859.

D, Segundo Achútegui y Geloe, Juee de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, ruego y 

encargo á todas las autoridades de la 
nación, asi civiles como militares é 
individuos de la polioía judicial, proce 
dan á la busca de la oabt>llaría cuyas 
señas se estampan à continuación, que 
en la noche del veinte y siete de Agos- 
to último, ó madrugada del veinte y 
ocho, le fuá hurtada al vecino de Fuen
te Tójar Rafael Calvo Sánchez, en el 
sitio nombrado de la Quintanilla, tér
mino de la villa de Luque, y caso de 
ser habida sea puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justifícan su legitima adquisición.

Dado en Baena á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Segando Achútegui.—El Se
cretario, J. Santano.

Señas de la calaUeria
Ün mulo de seis años, pelo pardo 

pequeño, tiene en el costillar derecho 
pelos blancos de haber tenido una 
rozadura, 8Íu hierro, y el subirse en 
dicho animal acostumbra á roncar.

Montoro
Núm. 866.

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, 
Juez de instnicción de esta ciudad y su 
partido.
Perla presente requisitoria, se ruega 

á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen diligencias 
en busca de Ias dos burras que á co 11 ti. 
nuación se expresan, y que la noche 
del catorce de Abril último le fueron 
hartadas á Martin Sánchez Porras y 
Martín Sánchez Navarro, en la huerta 
nombrada de San Francisco del Monte 
en el término de la villa de Adamúz, 
las cuales, caso de ser habidas, las pon
drán á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren ,si no acreditan d ebidamente 
su legitima su adquisición, pues por 
providencia de hoy así lo tengo man
dado en la causa que por dicho delito 
se signe contra Antonia Ariza Ibáñez y 
Sebastián Serrano.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y uno. — José P. Arroyo.—P. M. de 
S. S., Ricardo Romero.

Srños de las cabaHerias
Una burra, rucia clara, talla regular, 

con seis años, labrada de la cabeza à 
consecuencia de una cura que le hablan 
hecho.

Y otra burra castaña clara, talla re
gular, cerrada, y con un hierro en la 
cadera derecha figurando una llave,

Sanlúcar ta Mayor 
Núm. 866.

D, iíareelino Núñez Baez, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se citai 

llama y emplaza á Nicolás Sarcia Ma
rín, natural de Archena, provincia de 
Murcia, de treinta años, casado, tragi- 
ñero, domiciliado en la calle de Lira 
número catorce de la ciudad de Sevilla, 
que en veinte y cuatio de Abril último, 
seb expidió cédula personal en dicha 
capital cou el número noventa y siete 
mil novecientos noventa y dos, para 
que en el término de quince días, con
tados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en causa que contra el 
mismo se instruye, por hurto de un 
caballo de la propiedad de D. Eduardo 
Ibarra González; apercibido, que de no 
verificarlo, le para-á el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captara de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Sanlúcar la Mayor veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
uno.—Marcelino Núñez.—El Secreta
rio, Emilio Naranjo Miura.

Marchena 
Núm. 867.

D. Joaquín Chaparro Fernández Suido- 
bro, Juez de instrucción de este partido, 
Por el presente, cito y llamo por tér

mino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia, la de Córdoba, Jaén y Huelva á 
Cristóbal Heredia Castro, Francisco 
Giménez Heredia y Nicolás Torres To- 
vomela, asi como á las personas que se 
crean con derecho á las caballerías que 
al final se expresan, las cuales eu el 
año de mil ochocientos ochenta y nueve, 
tenían las edades y señas que se con
signan, lo que verificarán con los justi
ficantes que tingan, para que eu dicho 
término comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de San Juan, á fin de 
de prestar declaración y ofreoerles caso 
necesario la causa que instruyo por 
harto de caballerías contra José y Pe
dro Nolasco Plantón y Reyes y Fran
cisco y José Plantón Cortés, bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Marchena veinte y ocho de Septiem • 
bre de mi! ochocientos noventa y uno* 
—Joaquín Chaparro.—P. S M,, José 
R. Mangas.

Señas de las cabdUerias
Un burro cerrado, pardo oscuro, 

entero y sin hierro.
Una muía cerrada, pelo castaño, más 

de la marca, sin hierro, con pelos tordos 
por todo el cuerpo.

Una burra ó rucha de tres años, pelo 
rucio oscuro, buena alzada, lucera y 
señalada de ambas orejas, sin hierro.

Una yegua cerrada, pelo negro, al
zada rayana, sin hierro, armiñada del 
pié izquierdo y pelos blancos en la 
frente.

Un caballo ó jaca, cerrado, castaño, 
menos de la marca, herrado en el hoci
co, lunares en los costillares, cano de la 
cara y armiñado del pie derecho.

Una yegua, pelo castaño oacuro, oon 
un lucero en la frente, calzada de la 
mano dereeha y de los pies y cerrada.

Una muleta, castaña clara, con un 
lunar negro en la mano derecha y de un 
año.

Una muía negra, con un lunar en el 
lomo, cerrada.

Y un caballo pelo entrepelado, lucero 
en la frente, lunares blancos en los 
costillares, calzado deiospiesy cerrado.

Mantilla
Núm . 881 .

Í. Juan Antonio Delgado y Marti, Juee 
deprimirá instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expediente para 
justificar la posesión en que, como dueño 
se encuentra don José Ramón Garnelo 
y Gonzálvez, de la mitad de lacase nú
mero siete calle Herradores, y de otra 
mitad de la del número calle Escuelas, 
ambas de esta población, desde el diez 
y siete de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, en que las adqui 
rió por compra á la testamentaria de 
don Antonio del Rio, en el cual expe
diente y á los efectos prevenidos en las 
reglas cuarta y quinta del artículo 398 
de la ley hipotecaria, he acordado, por 
providencia de hoy, llamar por edictos 
á los derecho-habientes del don Anto
nio del Rio, como la verifico, para que, 
dentro del término de treinta días, con
tados desde la inserción del presen
te eu el Boletín Oficial de esta pro
vincia, puedan presentarse á oponerse 
ála aprobación de dicha información, 
sí les perjudicase ó no fuere cierto lo 
alegado, apercibidos que de no hacerlo 
se aprobará aquella, cumplidos los de
más trámites legales.

Dado eu Montilla á diez y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y uno.—V.® B?; El Juez de primera 
instancia, Juau Antonio Delgado.—Por 
mandado de 8. S., Agustín Maldonado.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 5 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de I08 empeños hechos en la oficina 
Centrai y Sucursal !,•, dorante el nies 
de Febrero último, y que oon arreglo 
á loa Estatutos corresponden ven
derse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 2 de Octubre de 1891.—El 
Contador, Manuel Anguita.

ANUNCIOS

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del J)TA^IO J^^ 
COMBOSA, Petados IH. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 

correo.

Xí©B LIBROS 
para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 

BIABIO I>JB C0B' 
n OBAr Letrados 18.

Guías de caballería®
Se hallan de venta en la '’®’' 

prenta del DIASIO DE GOE- 

DODA, Letrados 18.

PRESUPUESTOS
Los modelos para la formación 

de presupuestos y cuentas munici
pales, se hallan de venta en la im
prenta del BIABIO i^^ 
COBDOBA, Letrados W- 
Los pedidos se remiten á vuelta 

correo.

RECIBOS 
de cuotas trimestrales, semestrales 

y anuales para la recaudación 
recargo municipal por territoria 
é industrial, se hallan de venta en 
la imprenta del DIARIO DE LO 

DOBA, Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación compléta P^^^ 

estos establecimientos, se 
venta en la imprenta del DIA 
DE CORDOBA, Letradoslg:^

lUPUBNTA DEL DIABIO DE oáBDO®*
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